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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

''AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

RESOLUCION DE GERENCIA 

N" 30:l~ 2017GDUAAT/GMIMPMN 
Moquegua. 

O 7 DIC. 2017 
VISTOS: 

El OfiCIO N" 044-2017-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el Mayor de la Policía 
Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N" 053208 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Órganos de Gobtemo Local. con personería ¡urldica de derecho público, y gozan 
de autonomla Política, Económica y Adm1nistrabva en los Asuntos de su cornpetenc1a tal corno 10 establece el Art 11 del Tftulo 
Prelimmar de la Ley Orgámca de Muntelpahdades - Ley 27972. en concordancta con el Art 194• de la Consbtuctón Polittea del Perú; 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transrto MP 053208 del 22 de Enero del 2017, la Policla Nacional 
del Perú astgnada al control de tránstto del dtstnto de Moquegua y Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a). TtCONA YUCRA 
ROGER RAUL, conductor infractor del vehículo con Placa de Roda¡e V4P-072 la InfraCCión hplficada con el Cód1go M.28: que md1ca 
· conducir un vehículo sin contar con la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, o Certificado de Accidentes 
de Tránsíto, cuando com~sponda, o éstos no se encuentre", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficaetón de Multas y 
Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
NaCional de Tráns1to - Cód1go de Tránsito, aprobado por D. S N° 016-2009-MTC y modtficaloroas. la infracción cometida amerita 
una multa equivalente al12% de la UIT vigente (S/. 486.00) Soles, y la acumulaCIÓn de 50 puntos. 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y procedimienlos establecidos en los artículos 326 y 327, 
e Informe lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del presente procedom1ento sanc1onador se inte1a. con la entrega de la copla de la 
papeleta de mfracc1ón al conductor, según el TUO del Reglamento NaCional de TránSito, aprobado por Decreto Supremo N" 015-
2009-MTC y su modrficatonas 

Que, de acuerdo al 1nc1so 3 del Artículo 336" del TUO del Reglamento Nac1onal de Transito, aprobado por 
Decreto Supremo N" 015-2009-MTC y sus modlfiCéltorias. establece 'Cuando el presunto mtractor no ha pagado la multa prevista 
par 31a la infracción comellda. "' ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependerteia de la autoridad competente que 
corresponda dentro de los cirteo (5) días hábiles. contados a partir del dla S1gu1ente de la notificaoón de la papeleta de infracción o 
resolución de 1n1C10 de procedimiento sanoonador, la Mumc1pahdad Prov1nc1al deberá em1t1r la resolución de sanCión, procediendo 
contra esta fa Interposición ele los recurso admlniStrallvos de ley, en ese entender y de la revisoón del expedente se desprende que 
el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que 
se procede a em1br la Resolución de sanción correspondiente 

Que. estando a lo Informado por la Pohcia Nac1ona1 del Perú, al amparo de las facultades confendas por la Ley 
N" 27181 - Ley General de Transporte y Transito Terrestre, Ley N" 27972 - Ley Orgámca de Mumc1pahdades. Ley N" 27444- Ley del 
Proced•m1ento Adm1mstratovo General, asi como el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsrto, aprobado por Decreto 
Supremo N" 015-2009-MTC y modificatonas. y con las v1saciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) TICONA YUCRA ROGER RAUL, por la 
InfracciÓn al Tráns1to terrestre bplficada como cód1go M.28 establecido en el D S. N" 016-2009-MTC y rnodificatonas, la sanoón de 
multa eqUivale al 12% de la UIT v1gen1e, cuyo monto asCiende a la suma de· S/. 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 
00/100 SOLES) y la acumulaCión de SO puntos . por la Papeleta de InfracciÓn al Tránsito MP N" 053208 del 22 de Enero del 2017, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte consoderativa de la presente resoluCión 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto llene vogenc1a desde la fecha de su emiSión. y contra el mismo puede 
interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urld1co dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el 
dia sigul8nte a su recepción. Asimismo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara 
Firme y Consentida la Sanc1ón en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la sanción en la secie 
adm1n1strabva, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gereoc1a de Transporte y Segundad Vial, ba¡o responsabilidad funcional, 
deberá ingresar la sarte1ón al Reg1stro Nac1ona1 de Sanc1ones por InfraCCiones al Tráns1to. que establece el cuadro de tipificacíón de 
multas y med1das preventrvas aplicables a las onfréiCClones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficaco6n de la presente resolucoon al Conductor Infractor Sr( a): TICONA 
YUCRA ROGER RAUL, con domiCiliO en Asoc. Vlv. Pedro Huillca San Antonio Mariscal Nieto Moquegua. a efec1o de que en el 
plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o apercob1m1ento de solte1tarse su eJecuciÓn mediante Cobranza 

Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


